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AL MINISTERIO DE DEFENSA

 

Dictamen N° 5572. Actuación N° 16/23. Proyecto de Resolución Conjunta del Ministerio de Defensa y el 
Ministerio de Economía por la cual se fijan los haberes mensuales para el Personal Militar de las Fuerzas 
Armadas y para la Policía de Establecimientos Navales.

Específicamente la medida en cuestión fija el haber mensual del Personal Militar de las Fuerzas Armadas, 
conforme los importes y a partir de la fecha que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo I, que integra 
la presente medida.

Por su parte también se fija el haber mensual del Personal de la Policía de Establecimientos Navales, conforme 
los importes y a partir de la fecha que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo II, que integra la 
presente medida.

Cabe destacar que el proyecto en análisis prevé el inicio de un proceso de jerarquización con el objeto de 
propender al reordenamiento del Haber Mensual en orden a lo definido en el Mensaje de la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023.

Por otra parte, se reconoce en citado Haber Mensual, la actualización salarial en concordancia con los criterios 
adoptados para el personal civil de la Administración Pública Nacional.

Al respecto, la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa señala que una vez 
cumplimentadas las intervenciones de esta Comisión Técnica Asesora, las áreas competentes del Ministerio de 
Economía, en particular su servicio de asesoramiento jurídico permanente y la Dirección General de Presupuesto 
del Ministerio de origen, no tendrá observaciones de índole jurídica que efectuar al avance de la medida.

Por ello, habiendo analizado las constancias obrantes en el expediente, esta Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público, no tiene observaciones que formular al proyecto en trámite.
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